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título, siendo este aspecto capital el que debería haber calificado el 
Registrador.

Según el artículo 18 de la Ley Hipotecaria, el Registrador habrá de efec-
tuar su calificación por lo que resulte del propio título y de los asientos del 
Registro. En este ámbito, el juicio que el Notario ha emitido sobre la suficien-
cia de las facultades representativas en la escritura calificada no resulta 
contradicho por el contenido de ésta. La calificación impugnada   parece más 
inclinada a poner trabas a la calificación notarial de la suficiencia de tales 
facultades que a respetar la norma del artículo 98 de la Ley 24/2001; e implica 
la revisión de una valoración –el juicio de suficiencia de las facultades repre-
sentativas de quien comparece en nombre ajeno– que legalmente compete al 
Notario, con el alcance que ha sido expresado en los precedentes fundamen-
tos de derecho. Por ello, dicha calificación carece de todo fundamento legal 
y excede del ámbito que le es propio, conforme a los artículos 18 de la Ley 
Hipotecaria, 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre y 143 del Reglamento 
Notarial, según el criterio de este Centro Directivo que resulta de anteriores 
resoluciones por las que ha resuelto recursos frente a calificaciones negati-
vas análogas a la ahora impugnada.

Precisamente, frente a la interpretación que del artículo 143.4 del 
Reglamento Notarial hace el funcionario calificador, debe reiterarse la 
doctrina sentada por este Centro Directivo en las citadas Resoluciones 
de 14, 20 y 28 de febrero de 2007 (publicadas ya en el BOE al tiempo de 
la calificación impugnada), según la cual resulta inequívocamente de las 
citadas normas que en ningún caso puede extenderse la calificación 
registral a nada que otra norma con rango de Ley le haya excluido, como 
sucede con el juicio de suficiencia de las facultades representativas ex 
artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, pues el mencionado 
artículo 143.4 del Reglamento Notarial, por su rango normativo, no 
puede contradecir aquel precepto legal ni modificar el esquema estable-
cido en dicha Ley o en otras normas de rango legal (artículos 1, 17 bis y 
24 de la Ley del Notariado).

En suma, el artículo 143.4 del Reglamento Notarial no ha ampliado 
función o competencia alguna, como no la hubiera podido menoscabar, 
pues como ha quedado expuesto es una norma reglamentaria, no atribu-
tiva de competencia a autoridad pública o a funcionario distinta a la que 
ya tuviera. Es un precepto que, asimismo, exige analizar si aquel que pre-
tende negar o desvirtuar los efectos que el ordenamiento jurídico atribuye 
a la fe pública tiene competencia para ello y si actúa según el procedi-
miento establecido para el ejercicio de tal competencia, con la finalidad, 
extensión y los límites que son propios del mismo.

Debe reiterarse una vez más que entre las competencias que legal-
mente se atribuyen al Registrador en ningún caso se encuentra la que 
consista en una revisión de fondo del juicio efectuado por el Notario 
sobre la suficiencia de las facultades representativas acreditadas, pues tal 
posibilidad le está legalmente vedada ex artículo 98 ya reiterado. Por ello, 
y en contra de lo que afirma el Registrador en su calificación, el artículo 
143.4 del Reglamento Notarial no ha aumentado las facultades calificado-
res del funcionario calificador, puesto que ésta debe limitarse a calificar 
lo que su norma atributiva de competencia (vid. artículo 143.4, in fine) le 
permite, siempre que no esté excluido por otra norma de idéntico rango, 
como sucede con el mencionado juicio de suficiencia de las facultades 
representativas.

6. Por cuanto antecede, esta Dirección General entiende que, a 
la vista de la calificación impugnada, pueden existir causas que justi-
fiquen la apertura de un expediente disciplinario conforme al artí-
culo 313, apartados B).k) de la Ley Hipotecaria, pues el Registrador 
procede en dicha calificación en sentido materialmente contrario al 
reiterado criterio de este Centro Directivo en las sucesivas resolucio-
nes por las que ha resuelto recursos frente a calificaciones negativas 
que tienen como objeto la aplicación del artículo 98 de la Ley 24/
2001, de 27 de diciembre, y que son citadas en la presente, entre ellas 
las de 21, 22 y 23 de febrero, 1 de abril y 4 de mayo de 2005, así como 
las más recientes de 30 de marzo, 2 de abril, 30 y 31 de mayo y 1 y 2 
de junio de 2007 que estimaron recursos interpuestos contra califica-
ciones del propio Sr. Arnáiz Eguren).

7. Por último, por lo que se refiere a las alegaciones vertidas por el 
Notario recurrente sobre la calificación del Registrador sustituto, cabe 
recordar que el presente recurso únicamente puede tener como objeto la 
calificación del Registrador sustituido («a los efectos de interposición del 
recurso frente a la calificación del Registrador sustituido», establece la 
regla 5.ª del artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria), lo que debe entenderse 
sin perjuicio de que, ante la calificación del Registrador sustituto que 
confirma la calificación emitida por el Registrador sustituido –demostra-
tiva, como ha quedado expuesto, de la actitud injustificada y deliberada-
mente rebelde del Registrador al cumplimiento no sólo de la propia Ley 
sino de la doctrina contenida en las numerosísimas Resoluciones de este 
Centro Directivo–, proceda estimar que por la vía oportuna puedan existir 
causas que justifiquen la apertura de un expediente disciplinario también 
contra el Registrador sustituto conforme al artículo 313, apartados B).k) 
de la Ley Hipotecaria.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto y 
revocar la calificación del Registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia del 
lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notifica-
ción, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a 
lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 14 de noviembre de 2007.–La Directora General de los Regis-
tros y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 
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 21004 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2007, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se acuerda incrementar el 
fondo destinado a premios de la categoría especial de 
apuestas deportivas de la jornada 20.ª, a celebrar el día 9 
de diciembre de 2007.

De acuerdo con el apartado 2 de la norma 6.ª, y los apartados 2 y 3 de la 
norma 7.ª de las que regulan los concursos de pronósticos sobre resultados 
de partidos de fútbol, aprobadas por Resolución de Loterías y Apuestas del 
Estado de fecha 26 de julio de 2007 (BOE número 186, de 4 de agosto), el 
fondo de 1.285.302,55 euros correspondiente a premios de categoría espe-
cial de la jornada 19.ª de la temporada 2007-2008, celebrada el día 2 de 
diciembre de 2007, y en la que no hubo acertantes de dicha categoría, se 
acumulará al fondo para premios de la categoría especial de la jornada 20.ª 
de la Temporada 2007-2008, que se celebrará el día 9 de diciembre de 2007.

Madrid, 3 de diciembre de 2007.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el 
Director de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan 
Antonio Cabrejas García. 

 21005 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2007, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el pro-
grama de premios para el Sorteo de la Lotería Nacional 
que se ha de celebrar el día 8 de diciembre de 2007.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sis-
tema moderno, tendrá lugar el día 8 de diciembre de 2007 a las 13 horas 
en el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capi-
tal y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio de 60 
euros el billete, divididos en décimos de 6 euros, distribuyéndose 
3.906.000 euros en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999. 

Euros

 Premio al décimo  

1 Premio especial de 2.940.000 euros, para una sola 
fracción de uno de los billetes agraciados con el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000

   
 Premios por serie  

1 De 600.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . . 600.000
1 De 120.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . . 120.000

40 De 1.500 euros (cuatro extracciones de 4 cifras)  . . . . 60.000
1.500 De 300 euros (quince extracciones de 3 cifras)  . . . 450.000
3.000 De 120 euros (tres extracciones de 2 cifras)  . . . . . 360.000

2 Aproximaciones de 12.000 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000


